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PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR.
Buenos Aires, Alario 11 de 183(1.

Ps Rs. Ps. Rs. Ps lis. ps. Bs-

Aguardiente de España de 33 grados. pipa . 750 0 á Sillas Norte-americanas finas.... .4. docena 250 0 á
Id. coñac de Francia de 20 id.. galón 6 0 á 7 ’ Id. id. ordinarias.. a 115 0 á 150
Id. de caña del Brasil 20 id.... 140 galones 320 0 á 330 Tocino salado................. barril 190 6 á 130
Id. de la Habana 20 id............... pipa 350 0 á Tabaco negro del Brasil . ... knS arroba 38 0 á 45

Aceite de comer en pipa..................... arroba 18 0 á 60 O 4 ¡R&
Id. id. en botjuelas..................... botijuela 10 0 á Id de macpnr rio id

quiiiiul
17 Ó 6 90

Id. de Francia én botellas,. u.. docena 24 0 á Té perla............................................. . libró 8 4 á <>
Id. de linaza............................... galón 5 0 á 5 4 Id. nporo.... .. tí 3 4

Aceitunas de Sevilla........................... botija chica 2 0 á Trementina . .. 3 0 á
Id. de Málaga........................... Id. grande no hay. Tafiletes .... . . fin O á 70 n

Arroz de la Carolina............. .............. arroba 9 0 á Velas de esppi'mn libia 9. 9 ó
<i 7 0 á Vinn tinto de f *ntnliiña

A -a ■ d (i«tan o a
Azncarde la Habana blanca •••••••• a 18 0 á Id ríe Prrinei'» ir P.imlín

pipa
30.0 o á n:

1,1 id. terciada............. O 10 0 á 11 Td. de Ktirdenc (00 6 íí H'rt irt 11 4 á 12 docena 19 O á it h
Id. ' id- terciada.....................

quintal
8 0 á 
no háy.

Id. de Málaga dulce. pipa 450 0 á 430
Asjo.n ó .

hfirricn 60 0 á" Vina ave . . . <c i o ¿MUI AJVtX 
quinta) 30 0 á 35 Ye.rvn de Purmmtá arroba

; >A«W Vtt
16 Ó á 17

Cacao de Guayaquil............................. a 65 0 á 70 FRUTOS DÉL PAIS.
Café....................................................... a 50 0 á 55 750 0 « ROO
Carbón de piedra.................................. tonelada 80 0 álOObor. Cutnn secos de novillo de peso.. pesada 34 0 á 35

ño hay ít- ai ó ó ' Q9
<f 1 0 á 14 1,1 vacuno* ^alados ■ tí 26 0 a
ti 3 0 á 3 4 Id. de bagual 10 0 tt lio

docena 14 0 á 17 docena' 9 0 á 10 f)
millar 100 0 á 120 nutría •••••• • • • 12 0 5 -14 0

Carnp enloda de N. A... •. ......... barril fió n n 90 Td Jü r»l>ínr»nilla u 3.8 0 » an
■ orn. íoáóie ... ........................... quintal 11 1) 6 12 0

nina í?lm Itn'rtn ... _ 1-. ........ n rrolia 28 0 á 29pipa 
frasquera Td t» . . . . i . . . « 19 0 á 20

Galleta de Norte América'.................. barrica 20 0 á 25 Lana de carnero............. a 5 0 á 5 4
Harina de Norte América.......... H 45 o á 48 líhró l 4

rmintal 900 O á Id larga negra tpjida tt 2 4 á 3
Hoja de lata.......................................... Id id hlnhcn Lirón tt 4 0 á 4 <
Javon de España................................. arroba 11 0 á 12 Id. id. corta blanca tejida .. a 22 0 á 23 0

Id: amarillo de Norte América.... cajón 10 á t..” árrobci 7 0 A 8 0
quintal fi»i O 6 fanega ■ 0 á

o 7* á p,
IVavíIIasi rtnra matadem re1? 30 0 á 3^.nírrn

75 0 á
L5VVI11U3 Metí u. lIlUluUVÍV «

Vacas para id . . . tt 24 0 á 26
<c fXlnvilInc nam salndern. . u 26 0 á.

Kftintemiilm. ......... .... .... .... 1 /í á 1 Vacas para id . . . . ......... .... it 18 0 á 20
975 O á 900 Ganado al cortar................... tt 10 0 i 14

Id roble................. . .............. . « 450 O á Ternero^ do la yerra pasada............... ' tt 10 0 á
Pasas de Málaga.................................. Cájoñcito 16 0 á Id. de esta yerra....................... a 6 0 1
Papel florete español...........................

Id. medio id...................................
resma á

13 0 á 14 FONDOS PUBLICOS. ESPECIES METALICAS.
Id florete genovés.............. « 14 0 á 15 Billetes del 6p —- 56 á
Id medio id. ............................ « 11 0 á Id. 4p g ■ ■ ■■ proporción.
Id de estraza .................................... tt 6 0 á Acciones del Banco— 164 á íd de la patria-

pimienta arroba 16 0 á 18 Corriente de cambie. Ir rñ'acno'iiAhl--- ——. 7 fi
Plomn ep rollos................... quintal 35 0 a Londres—■ - 6?; pénique. Onzas d oro selladas—i- 128 a
Pavilo . ............. arroba Rio Janeiro-------- -— 165 'á Id. de la Patrirf 1 ai' -196á
Quesos de Norte América............ libra 8 á Plata en pina

id holandeses. ................ dnrenn 18 0 á Estados Unidos -14 cent, á 15 Id. en barra
Sal de Cabo Verde............................. faneg 1 9 0 á 10 Montevideo------- 345 á 356 premio Oro en pasta—

PRECIOS CORRIENTES DE MONTE- Arroz de la Carolina. id. florete genoves........... ........... id.. .. 2 1
VIDEO. Salde comer del Cabo Verde... fanega. Id. medio floróte........... r......... id.. .. 16

(ron MAYon.) Azúcar de la Havana blanca .arroba.3 5 á 3 6 Id. estrena r.......... id.... 6
• Ayer 18 de Mano Ps. Rs. Id. terciada............... ................... id.I 7á2 Plomo en munición........... ... .qiiíntul. 10á 11

Aguardiente de España 34 gs.... pipa 132 á 135 Id. del Brasil blanca. ......................i.l. 2 ó 2 6 Fierro ingles surtido........ ...i.., id- ... 44
................. id. 1 7á 2 Madera pino

Id déla Havana 20 gs................. id..65á7O Capao de Guayaquil.. ....quintal. 5 4 1 1. roble.... ......... id....65á 70
Ginebra de N. América de 20 gs.. id. 70 á 75 Café......................... .....................id.. 9 lli Velas de esperma............. ......... libra’.. 3á 31-
Id »n frasqueras...........................una. 4ál 2 Canelón..................... .................libra.. 2 FRUTOS DF.L PAIS.
Vino tinto de Cataluña Priorato, pipa. 68 á 70 Pimienta................ .............quintal.. 9 á 10 Cueros mitad novillo y mitad vaca, pesada 7 4

zt« c ..................................id.. 55 á Té Id dp bu orín 1. ’ . ... .eneré............ 16 «
Id. dulce de Málaga.........................id.85á90 Yerba Parnnguá.... ............. arroba 3 l á 3 2
Id fpco .................................. id. .80 a 85 Id. del Rio Grande.. ....................id. . 3 2

»n hotel las.......docena. 36a Sebo en rama................. id.................... 16
a onito nnmer em nina.... arroba. .3 2 a 3 4 Graza de comer............... .id.................. 2 4

6 á2 Gnllntn en hnrrirn . tnnttl ......................... 7 0
Iddelinara..................................galón. 6 7 Hilo acarreto............. Maíz.. .. .............. fiinega 3

ARTICULOS VARIOS- B Papel medio florete español......... resma.. 3 4 Trigo... ........... id. 54a 6
Harina de Norte-Amérrca. barrica 11 á 12 Id. florete................... Carne tasajo, ........... quintal 3 4



EXTERIOR. II
COLOMBIA. B

El gobierno antes do librar la acción! 
que resultó en su deposición, publicó la 
siguiente esposicion.:— 
Joaquín Mosquera presidente de la Repú

blica. A lodos los individuos en la reu
nión de mano armada contra el orden 

constitucional ecsístente.
Hago saber :

Que en vano protesta la espresada 
reunión reconocer el gobierno estableci
do por la constitución y las leyes, cuando 
se ha armado y congregado para resis 
tiren actitud hostil las órdenes y dis 
posiciones del mismo gobierno, cuando 
ha atacado las fuerzas que le sostie
nen, ha invadido los estremos de la ca
pital y sus arrededores, ha intercepta
do los correos, postas y corresponden
cias, ha hecho prisioneros á varios ciu
dadanos, ha ocupado las caballerías, 
ganados y otros bienes de los mismos, 
ha puesto úna especie dc asedio ala ca
pital, interceptándole los víveres, ha to 
mado los caudales públicos, y en una 
palabra, ha cometido todo genero de 
hostilidades: que los caudillos han su
puesto eu su principio, para compro
meter á muchos honrados campesinos 
que procedían á reunir las milicias por 
ordenes del mismo gobierno, que se han 
valido dc varias noticias é imputaciones 
falsas, y que por último han ofendido 
la santidad de la religión, tomándola por 
pretesto, como si está religión sagrada 
no fuese la primera en condenar toda 
insurrección contra las autoridades le
gítimas.

Que con tal conducta han ultrajado 
esa constitución que afectan obedecer y 
que se acabarle jurar; y particularmen 
te el artículo undécimo que impone co 
mo un deber á todos los colombianos, 
el de “ vivir sometidos á la constitución 
y á las leyes, y el de respetar y obede
cer al gobierno y á las autoridades, o- 
curriendo también á su llamamiento 
cuando exigan auxilio y defensa.

Que muy particularmente los indivi
duos militares que han tomado parteen 
la conmoción, han quebrantado los ar
tículos 104 y 105 de la misma constitu 
cion que declaran ser “ el objeto de la 
fuerza armada, defender la independen
cia y libertad de la república, mantener 
el orden público y sostener el cumpli
miento de las leyes, que la fuerza arma
da no podrá reunirse jamás para delibe
rar, v que ella es esencialmente obedien 
te a Ins autoridades constituidas y a sus 
gefes, conforme á las leyes y ordenanza.

Que las injusticias ó errores en que 
incurrieron los encargados dc los .liver 
sos ramos de la administración pública, 
nunca son, ni pueden ser motivo legal y 
■suficiente para hScer una conmoción á 
mano armada, ni por exigir por la fuerza 
el reparo de los miemos agravios é in
justicias; principalmente cuando las 
instituciones indican los caminos legíti 
mos para solicitar y obtener la repara 
cion conveniente.

Que según el artículo 154 de la cons 
titurion ningún individuo ni asociación 
particular puede hacer peticiones á las 
autoridades en nombra del pueblo, ni 
menos abrogarse la calificación de pue 
blo; debiendo los que contravengan é 

esta disposición, ser perseguidos, pre 
sos y juzgados conforme á las leyes: 
que es una pretensión subersiva de todo 
buen orden el que una reunión parcial 
de hombres se usurpe el derecho de re 
sistir las medidas generales de la admi 
nistracion y exigir que la particular vo 
luntad se sobreponga no solo á la de) 
gobierno nacional, sino también á la de 
los demas ciudadanos y pueblos como si 
ellos á su turno no pudiesen aspirar al 
derecho de resistir lo que los otros quie
ren : y que por tanto solo la voluntad dc 
la mayoría de la nación pacífica y legal 
expresada, debe ser la regla del gobier
no en el desempeño de sus funciones.

Que no solamente falta en el «aso esta 
legítima esprecion de la voluntad de la 
mayoría nacional, sino que aun en la 
misma capital y sus inmediaciones una
muy respetable mayoría de sus habitan
tes, ó permanece pacifica y o ediente 
al gobierno, ó ha acudido con distingui
do entusiasmo en virtud de su llama
miento á tomar las armas en tu defensa 
y sosten.

Que los agravios que se han tomado 
por pretesto, ó escusa en sus propios 
manifiestos y esposisiones, son inciertos 
ó ecsagcrados, ó de tan poca consecuen
cia é interes nacional, que ellos mismos 
presentan el mas perentorio documen 
to de lo faltos dc ranzón y dc motivos 
que han estado al dar un paso tan es 
candaloso: que aunque han alegado 
que sus vidas estaban amenazadas y 
que carecían de seguridad, no presentan 
un solo hecho para comprobarlo, y se 
fundau en temores vagos : que no obs
tante cualesquiera que fuesen sus males 
y recelos tuvieron espedito el derecho 
de reclamar agravios ante los deposi 
taños de la autoridad con la modera 
cion y respeto debido, y aun de repre
sentar lo que considerasen conveniente 
ai bion general de la nación, conforme 
al ya citado artículo 154: y nunca pre 
sentaron un solo memorial sobre ningu 
po de los puntos que después han ale
gado como pretesto de su insurrección

Que cuando todas las espuestns con
sideraciones no les hubiesen movido á 
desistir de su temeraria empresa, siquie
ra por lo menos hubiera debido retener
os un sentimiento de afecto y dc bene
volencia á su patria, y á sus conciuda
danos, un respeto á la Opinión del res 
to de la república, de anegarla en los 
horrores de. la sangre, de la anarquía y 
del descrédito, y sobre todo el temor dc 
llevar al dolor y la horfandad á sus pro
pios hogares á sus padres á sus esposas 
y á sus tiernas familias.

Que el ejecutivo justamente movido 
dc estos sentimientos de humanidad, ha 
empleado hasta ahora sin intermisión 
ó infructuosamente todos los medios dc 
suavidad y de dulzura que lian estado á 
su alcance para evitar uu cruel combate 
entre hermanos y las horribles consecu
encias de la guerra civil, valiéndose de 
la interposición de personas respetable.» 
é imparciales, en cartas particulares, y 
por último pasando á su campo el mis 
mo presidente de la república, á manifes 
tnrles en toda su estension las grande.- 
disposiciones de que estaba animado, 
ofreciéndoles las mas amplias garantías 
por la3 vidas y propiedades.

Mas aun cuando por otra parte se|

consideren justas v convenientes algunas 
ó varias medidas que se proponen por 
los gefes de una reunión armada, no po
dria ni debería estenderse á ellas, per
maneciesen armados reunidos, y come
tiendo hostilida.les : porque en este úl
timo hecho parecerían arrancadas por 
la violencia y la necesidad ; y acceder 
en semejante caso no solo seria degra
dar la dignidad del gobierno y aniquilar 
su reputación y el respeto que le es de
bido, sino que esto seria reprobado por 
el resto de los pueblos fieles al gobierno 
y del mas funesto ejemplo para lo 
futuro.

Que aun en los primeros momentos el 
gobierno fué sorprendido por un movi- 

I miento inesper do, que parecía tanto 
limas increíble cuanto mas destituido de 
¡un fundamento racional, hoy cuenta ya 
con fuerzas superiores para sostener so 
¡dignidad y cada dia las tendrá mayores 
porque las espera de diversas provin
cias : y por esta lazon el empeño de sos
tenerse los comprometidos en el movi
miento es temerario é imposible; y aun 
su mismo triunfo les seria fatal y no ha
ría sino aumentar el encarnizamiento y 
los males de la discordia civil.

Que sin embargo de que ha corrido 
ya alguna sangre,y que la .partida que se 
acercó á la ciudad por el camino de la 
Fragua en la mañana del 21 del presen
te mes se encarnizó en los cadáveres de 
los muertos y aun mató algunos prisio
neros, el ejecutivo quiere por última vez 
tentar los medios de lenidad y clemen
cia antes de mandar se libre un combato 
general. Por tanto usando de las facul
tades que tengo en la materia por la 
constitución habiendo ecsigido previa
mente el dictamen del consejo de esta
do, hé venido en hacer notorio como lo 
hago por la presente á todos y cada uno 
de ¡os individuos comprendidos en la 
conmoción, que les concedo las garan
tías sigutentes.

Art. 1. A todos los ciudadanos comí 
prometidos en el movimiento hecho á 
mano armada, apoyándose en el batallón 
Callao, de cualquiera clase y condición 
que sean, y que se hayan comprometido 
directa ó indirectamente se les concede 
la mas completa amnistía y olvido de 
cuanto hayan hecho en el expresado mo 
vrmiento contra el gobierno y contra el 
orden público, garantizándoles la vida, 
el honor, las propiedades y graduaciones 
militares bajo las condiciones siguien
tes :

1. ” Los ciudadanos no militares y 
los individuos de los cuerpos de milicia 
deberán retirarse á sus casas deponien
do las armas y entregando las que ten
gan del Estado á los gefes que determi
ne el gobierno.

2. " Los oficiales del ejército y el ba
tallón Callao renovando el juramento de 
la constitución y fidelidad al gobierno 
marcharán adonde se les destine.

2. Si algunos oficiales y ciudadanos 
no militares quisieren retirarse á los de
partamentos del Norte, se les concede
rá el correspondiente permiso, dándoles 

Icl pasaporte necesario bajo todas las 
garantías que aseguren bu persona.

Para que tenga efecto la presente am
nistía y olvido concedo por último y pe- 
rentonio término el de ochenta horas 
¡contadas desde las doce del dia de hoy,



para que los individuos espresados pue I 
dan acojerséá esta gracia. Pasado él 
no habrá lugar á ella, y los culpables 
quedarán sometidos á la vindicta de 
las leyes.

Dado en el palacio de gobierno en 
Bogotá á 23 de Agosto de 1830.—20.- 
Joaquín Mosquera. Por S. E. el Prcsi 
dente de la República. El Ministro Se
cretario de Estado en el departamento 
Interior y Justicia.— Vicente Agüero.

I Queda de V d. esperando su prutecei> 
nn «n humilHp v S O. R S. fVT_I

persona de ^nis circunstancias inteui 
corregir abusos y denunciar arbitrarieda 
des á la opinión pública, pero soy victi 
ma de la atrozidac^de un carcelero y 
alcaide inhumanos, (como asi mismo los 
demas que se hallan en iguál situación 
que la mia,) y victima desvalida á par 
que inocente gimiendo en el centro de 
una cárcel, mi débil voz nada puede con
tra los opresores bárbaros,que arrollando 
les principios de la razón, de las leyes, 
y aun de la decencia, me maltratan del 1 
modo mas inaudito ; asi pues me acojo ' 
á la protección de V. para que me de , 
tienda si lo halla justo para lo que voy , 
á referirle un hecho entre infinitos que 
pudiera citar. El 14 del actual tuve¡ 
con este carcelero contestaciones que:' 
debieran reclamar la indulgencia de par 
te de un hombre menos cruel, ellas fue
ron reducidas á pequeneces que con fre
cuencia suceden en estas mansiones del 
llanto; pero irritaron tanto al tirano al 
caide, olvidando lo que se debe á la des
gracia y á los que están bajo las leyes,! 
se presentó en mi prisión acompañado 
del oficial de guardia y escolta, y man
dó se me pusiese en el cepo de ambos 
pies, supliqué, y por todo consuelo reci 
bí los golpes y denuestos que su vil eno
jo inspícó á su corazón. Nada pudieron 
'mis demostraciones, repitió iguales in
sultos, y cuando se cansó, para apaci 
guar su rabia cobarde y criminal, suplí 
cóai oficial que me castigase: á sus 
amonestaciones, repitió el dicho oficial 
iguales insultos, hasta que se le dobló el 
sable, y fué reemplazarí a por dos solda
dos de la guardia, que por obedecer á su 
gefe, completaron los ultrajes del modo 
mas atroz. Esta gr-„ sera y vil acción 

j forma contraste conda que ha tenido lu 
¡gar el día 16 del corriente hallándose de 
guardia D. Diego Castillos. El caree

INTERIOR
DOCUMENTOS OFICIALES.

Montevideo Marzo 17 de 1831.
En los momentos que los señores re

presentantes deben concluir los trabajos 
de la primera legislatura constitucional, 
el gobierno permanente cree que el es
cudo de armas adoptado provisoriamen
te debe sufrir la alteración consiguiente 
al mismo orden permanente y constitu 
cional, de conformidad á lo que se eje
cutó con la bandera de la repúlica, y en 
este concepto acompaña un diseño de 
los que pueden substituir al que está en 
uso, acordándolo en la forma admitida 
generalmente, á efecto de que el uno 
pueda servir con los trofeos que repre 
senta á todo lo que pertenezca á las au 
toridades y buques de guerra, y el otro 
para solo los mercantes.

Saluda á los señores representantes 
con el respeto de costumbre.

LUIS EDUARDO PEREZ. 
José Ellauri,—Gabriel A. Pereira. 

Honorable Cámara de Representantes.

Sobre el cerro estara el asta [cro j¡Spar5 un tiro a[ preso Tiburcio por
« rl lo liknvto rl no Anlnt*  fnlA . • . ■ . I 1 r*  i •

acierto(como lo hizo con migo dias pa

on su humilde y S. Q. B S. M.
- Eulogio Sánchez.

AVISOS NUEVOS.
T S A T a 3.

—
Función 2° déla 2 temprala Opera, el Do

mingo 20 del corriente.

LA Compañía Lírica, que por el motivo 
que el público no ignora había suspendi

do sus trabajos, ha sido sensible á la boa- 
dad con que este pueblo la trata, y al apre
cio que le manifiestan los señores que publi
caron in remitido invitándola á continuar sus 
funciones. Resuelta pues la compañía á satis
faces los deseos del público no ha creído jus
to sin embargo exijir de la señora Angelito 
el que conpare ca en la escena cuando ella 
lo repugna con razón; Tampoco ha bastado 
el tiempo para preparar una Opera en que 
la Señorita María desempeñe la parte de su 
hermana, y no queriendo la compañía dife
rir mas el complacer al público, ha prepara, 
do la compañía para el Domingo próximo la 
siguiente función de miselanea dividida en 
Idos partea.
¡El mérito de las piezas que la compone 
[asegura á la compañía que el público que
dará satisfecho de los esfuerzos que ella 
hace por complacerle, que _és su única aspira
ción.

(La función se compondrá de las piezas 
siguientes.)

PRIMERA PARTE.
Sinfonia......................................................per
Dueto militar por el Sr. Pascual y el Sr. Fo- 

rest>...............  Generali
Aria nueva por la Sra. '{aria.................Rossini
Dueto de la Matilde de Shabran por el Sr. Mar

celo y Pascual........................................ ..
Aria por el Sr. Foresti............................ Rossini
Terzeto de Gazza Ladra por la Sra. María y 

sus hermanos.........................................
SEGUNDA PARTE.

i Sinfonia...............  Per
Dueto nuevo por la Sra. María y el Sr. Mar»

i celo..................................................... Rossini
Ana por el Sr. Pascual........................Rossini

■ Dueto bufo por la Sra. Mario y el Sr. Fo- 
i¡ resti..................................... . .................. Id.

Aria por el Sr. Marcelo......................... Rossini
I Cuarteta del avaro por la Sra. Mana y sus her- 
> manos y el Sr. Foresti..........................Trite-

á las 8|

PROYECTO DE LEY.
Art. 1. El escudo de armas de la re 

pública se compondrá de un solo cuartel 
Cn campo blanco conteniendo en el cen-| 
tro un cerro de color natural circundado: 
de agua. ,— ... — ........
con el gorro déla libertad de color rojo. |a legj||a au calabozo, felizmente sin¡ 
El escudo será coronado de un sol na- acjerto(como lo hizo con migo dias pa 
cíente y colocado sobrenueve flechas, ia(]0S) por dos veces que la pistola no 
de plata que representarán los departa !.„ujgo dar fue,o) y montada al sumo 
mentos de la república y cuatro de gu ¡A ■ ■ ,
les que designan las glorias militares de i 
de los orientales, todo según el diseño i 
adjunto N. 1. '

2. Para el uso de la bandera de los 
buques mercantes se adoptará el mismo 
escudo sostituyendo á las flechas los a 
domos sin alusión especial, que designa 
el diseño No. 2. 
_____________ Ellauri,—Pereyra.

- ETj UMIVeRSAI Jf _ll
" MONTEVIDEO MARZO 19 DE lbúl.
La honorable cámara de representan i 

tes, en la sesión de la noche del 18 pro
cedió á la elección de los miembros que 
deben formar la comisión permanente, 
resultando los señores 
D. Francisco Antonino Vidal, presidente

Alejandro Chucarro,
Francisco Joaquín Muñoz,
Basilio Bustamante,
Carlos Vidal,

Suplentes.
I». Silvestre Blanco,

José Alvarez del Pino,
Julián Alvarez.
Juan B. Blanco,
Roque Graseras.

" CORRESPONDENCIA.

grado su colera fué á buscar un sable 
para consumar su delito ; pero aquel' 
benemérito oficial lo contubo y repren 
dió agriamente

Para este Alcaide no hay leyes, apo 
yandose, y bociferando que tiene orden 
del Sr. Juez del Crimen que si mata al 
guno con un parte que dé, esta paga la 
muerte. P 1 Al '*  J“". *'
mas irracional que los que asustaban las 

de ser un lugar de seguridad y detenci , 
on, es un lugar de martirio, de tormento, 
y de inmoralidad ¿ y podrá creerse que S 
_ — rimo mnnpillnn í>I oiuj .

E£> R JLA I?A3O, 
Nuevo periódico que saldrá á luz esta 

tarde por esta imprenta.
P 1R4 BUENOS AIRES. ~"

1. L muy velero paquete argentino FLOR 
t____ ,___ r-o- — •'•'DfiLRZOsaldrá hoy Sábado 19delcor-

Dicho Alcalde es un despota riente—Admite fleto y pasageros oara los que 
■ ¡I tiene como lidádes superiores. O'-úrrase al 

-----  , m i- ‘ i„ i, ■ ' almacén naval de D. Guillermo Paruy, fre ite mazmorras de Trípoli, y la cárcel lejos a, mue )e 
de ser un lugar de seguridad y detenci , • 
on, es un lugar de martirio, de tormento,!: INTERESANTE.

E vende UN ARMAZON DE TIENDA 
_ 1 de muy buen gusto, todo do vidrieras y 

recien pintado de anacardo sito en la callo 
del Poraon No. 107 frente á D. Fran
cisco Furias; para tratar verse con los sS. 
Itobillird y Compañía. M 19—8p.

tan odiosos monstruos mancillen el sue 
lo clasico de la Libertad ? y los infelices , 
presos sarán victimas de la traición, del I 
capricho y perversidad de este torquema 
da insolente. No puedo creerlo; pero 
aunque las heridas recibidas en el cam
po del honor, la inutilización de mis tni 
embros sufrida en dofensa de la indepci' 
cia Nacional que reclaman tanta contó 
doracion, de nada hayan servido, confió ( 
hallar en Vd. un apoyo, y que se haga 
entender al feroz Inquisidor ó Alcaide , 
sus satélites, que el que sus desgracias 
ó sus delitos someta á su cuidado solo 
es dado imponerlos penas é inflijirle-*  
castigos á Jos Jueces con arreglo a la i 
leyes.

Sr. Editor del Universal.
Muy Sr. mió: impropio parece que

REMATE.
POR J. B. ARECHAGA

En casa de D. Diego Noble;
El Lunes 21 del corriente por dis|>osicion 

del tribunal de consulado se lian de rcm itar 
por cuenta de quienes corresponda, varios 
útiles de mineralogía agricultura, carpintería, 
y herrería, instrumentos de matemática, teo
dolitos, bombas de agua, drogas, y útiles do 
farmacia y cirugía.

á las dioz en punto.



= ■ A VISO del

CON conocimiento y aprobación prévia de 
la superioridad senan establecid’o dos cor

redores supernumerarios con los mismos goces, 
derechos y prerrogativas que los de número, 
cuyas plazas se han provisto en D. Cayetano 
Regalía y D. Cayetano María Alvarez; lo que 
se publica para conocimiento de quienes corres 
ponda.—Montevideo 12 de Marzo de 1831. 
M 14—3p Vallero.

SE VENDE.
TTNA tropilla de ocho caballos gordos, quien 
U la quisiera comprar ocurra á la calle de 
§[an Pedro. No. 66. M18—5p.

7 SE VENDE. ~

UNA mesa de villar con 7 tacos y sus cor
respondientes palillos y volas. Quien se 
interese en ella, ocurra á la calle de 8an Joa

quín No. 131. M 18—3p.
~ SE VENDE

UNA criada joven como de edad de 20 años, 
sin enfermedad conocida; se vende por 

un précio muy comódo por ser bosal: la per
sona que se interese en su compra, ocurra á la 
calle de San Vicente No. 52. M 18 6p 

AVISO.

SE vende un moreno joven de buenas cos
tumbres oficio zapatero, y entiende de tra

bajos de estancia ; quien le interese puede 
ocurrir á la calle de S. Gabriel No. 141 que vi
ve con quien podrá tratarse. M. 18 3p.

Jlviso á quién Corresponda.

LAS hijas del tinado D. Guillermo Stewart 
recuerdan á íos SS. que quedaron encar 

.■gados de la liquidación y arreglo de cuentas de
Fa sociedad, que con la firma Stewart, Mac 
Cali y compañía jiraba en esta Plaza; que ya 
van á cumplirse cinco años que quedó disuelta 
dicha sociedad :y como hasta el presente no 
se les hayan presentado cuentas, ni menos 
noticia de este negocio (sin embargo de ha 
berlo solicitado repetidas ocasiones;) suplican 
á los SS. encargados, se sirvan hacerlo á la 
npayor brevedad, cuando no en obsequio á su 
orfandad, al menos por un triste recuerdo de 
gratitud á un sugeto que tanto ha hecho por 
ellos. M. 18
~ SE VENDE. ~
T A Estancia del Rosario situada entre los 

arroyos Yi y Monsevillagra que com
prenden un-» area de diez á once leguas cua
dradas : cqp se s á ocho mil cabezas de ganado, 
una buena majada de ovejas, buena cria de 
caballos, población nueva como para una fa
milia, y los útiles de una estancia, quien se 
interese en este establecimiento ocurra á es
ta imprenta en donde se dará razón del sujeto 
con quien debe tratarse. M 18—3p.

aVISU. ———

SE ALQUILA el almacén No. 47 casa del 
Sr. de Sartons en la calle de S Felipe, 

domo también se vende el armazón en el esta- 
doque se halla; los señores que gusten tratar 
por uno y otro veaase con.su dueño en su casa.

M. 18 3p.

SE NECESITA CONCHABAR.

UN cocinero que no le guste vever demasia
do, y una mucama para el servicio interior 

de úna casa: los que se interesen ocurran á es 
ta imprenta donde se les dará razón.

M 14—6p

OJO A LA CONVENIENCIA.

SE arrienda o se da á medias una quinta sir 
tuad.a á las inmediaciones del cerrito, con 
montes de durazno y guindos, y otros arboles ; 

tieqe dos piezas nuevas de azotea y un galpón 
también nuevo. El que se interese por colo 
car e en ella, puede ocurrir á tratar con su due
ño, quien informará de muchos otros pormeno 
res, en la calle de San Pedro, (alias del porton 
viejo) casa número 100, tienda de D. Francisco 
Parias. M 10—3 p.

LEY DE PATENTES.
PARA EL AÑO DE

v , >831.

Sena a a vender en una oja suelta en esta 
imprenta y en la tienda de D. Juan Gard 
oallo del Porton número 210.

1 KISX SÓS/ÁLVOy
CJALDRA dentro de quinc<día% la zuniacá 
O nacional FELICIDAD. Los SS. qu< 
gusten cargar ó ir de pasage, ocurran al Al
macén de D. Manuel Gradin frente al muelle 
donde darán razón de su capitán. M 18—3p.

Para Cádiz ó Gtbrahar.

EL muy hernoso y velero Bergantín Portu 
gues Alaria, clavado y forrado en cobre, 

de porte de 160 toneladas, dho. buque se halla 
presentemente en Buenos Aires, y tiene dos ter
ceras partes de su carga abordo. Los SS. 
que gusten cargar en esta la otra tercera parte 
que le falta, ó ir de pasage (para lo que tiene es
calentes comodidades) pueden verse con su 
encargado Manuel Morello. M 17—8p,

PARA NUEVA YORK.
ÍTN muy superior y velero b< rgantin am ri- 

cano saldrá de Buenos Aires d utro de 
pocos dias, para aquel destino, y hará espala 
en .este puerto: sé admite algún flete ypa
sageros, para los que tiene coipódidad- s supe 
riores. Los SS. que gusten ocuparle de él, 
ocurrirán antes del 29 del corriente al almacén 
de P. H. Gerrish No. 83 frente al muelle.

M 17—6o. 
PARA PA1SANDUY SALTO.

SALDRA en la presente semana la muy 
velera y acreditada Balandra SANTA 

ROSA los SS. que quieran cargar ó ir de pa
sage ocurrirán á el almacén de D. Manuel Gra- 
din frente al muelle.M, 16 3p.

PARA SANTA FE y LA BAJADA.

SALDRA a fines de la semana entrante la 
zumaca nlcional ISABEL, admi e carga 

y pasageros ; os SS. que gusten cargar ó 
ir de pasage ocurrir n á la casa do D. Juan 
Nin frente la tienda de D. Manuel Pombo.

M. 11 3p. 
PARA SANDU.

SALDRA hasta 20 del presente mes la gole
ta nacional María admite carga y pasage

ros. Los SS. que precisen de una ú otra cosa 
podrán dirijirse ácasa de D. Domingo Vasquez 
en donde hallarán con quien tratar.

M 10—3p.
PARA LOS PUERTOS DEL PARANA. 
SALDRA sin falta en la semana entrante la 

muy velera goleta JOVEN NICOLAS, 
admite carga y pasageros; los SS. que se inte
resen ocurran al muelle á verse con su patrón 
José Canova. M 10—3p.

SE VENDE.
^JN terreno de 25 varas de frente al Norte

GRAN BARATILLO.

EN la calle de S. Joaquín No. 62, entre va
rios artículos hay lo siguiente: caña de la 

U y 50 de fondo al Sur en la calle de San Havana de varios grados en pipa» y- en damas 
Sebastian frente de la casa de P. Miguel Conde, ¡u“na9‘anlz e"P'Pa8- barriles y dama,
el que quiera comprarlo podrá tratar ro D juana-, caña del Rio Janeyro en pipas, miel de 
Javier García de Zuñiga, en la Callo de San cnfla en cuarterolas, id. de abeja en damas jua- 
Gabriel N. 120. M 9__3p. ñas, azúcar blanca ’e la Havana, id. terciada de
----------------------------------------------------- id. id., blanca, terciada y rubia de Santos, id, id» 

VENTA.------------------------ id., del Rio Jan yro, cigarros de la Havana, vi-
EN la calle de S. Gabriel número 28 se no de varias clases. M 15

vende una negra, de edad de 15 años
recien parida y sin vicios en 300 patacones. ' 7VTO Cont 
__________________________ M. II 3p. No. 7!

AVISO.

QUIEN quiera vender una esclava para 
ama de leche, y quesea robusta y de buenas costumbres, ocurra á los altos de Car ,)rasi,erro J ZUÑIGA.

doso en la plaza. M. 9—3p.
————¿viso. ’--------------
EN la Calle de S. Francisco no. 24. se al 

quila un cuarto muy decente en las piezas 
bajas. M. 9—3p.

AVISO. ~

SE vende la mitad, tres partes, ó toda la 
fonda del Comercio (frente al cafe do la 

Alianza) la que se halla muy acreditad, y tiene 
cerca de 30 pensiones mensuales, á mas del fa
moso diario que se hace. Quien la quiera 
comprar ocurra á ella que se le dirá con quien 
ha de tratar. M 11—3p

M 9—:iP.

SE VENDE.

(TNA esquina de corto principal sita fren-
J te In capilla del Cordon esquina de la

casa de D. Juan Antonio Idasusta. También se
alquilan las viviendas que pertenecen á dicha :_ _ .... v„„,b
ocuri o á tratar coa su dueño en la misma pul-ítamaños y á los mismos precios que hasta hov^ 
Per,d- M. 12 3p, | M 15_3p.

AVISO.

SE necesita concbavar una buena cocinera, 
y que sepa planchar de lizo ; se le <pqgqrá 
bieh, dando informes suficientes de su bueña 

conducta y aptitudes indicadas. En esta im
prenta daran razón. M 17—4p.

AVISÓ. '

SE necesita conchavar un negro ó pardo fiel, 
y sin vicios para el servicio interior, y dili

gencias de una casa de familia. El que se pre
sente con informes bastantes, será contratado 
de un modo ventajoso: en esta imprenta darán 
razón. M 17—4p.

AVISO.

SE vende una negra dé todo servicio para 
una casa de fam.lí», sin mas mótiyo que 

ella misma pide ser vendida el que la quiera 
comprar, ócurra á la callé de S. Juan no. 74r 
casa de D. Manuel Nieto*  M 17—3p.

AVISO.

EL que firma há mudado su domicilio a la 
casa no. 49. calle de S. Pedro, donde 

tiene el despacho del Juzgado de su casgo, 
Montevideo Marzo 9 de 1831.

M. 10— Juan José Alsina.
AVISO.

SE alquila un almacén no. 51. calle de S. 
Pedro en está Imprenta darán razón» 

M. 10—8p.
AVISO AL PUBLICO.

EL Juzgado de paz d? la segunda secion 
estará siempre abierto para dar audiencia 

desde las 9 de la mañana hasta las 2 de la tar
de. M. 9—3p.

SE VENDE.

ÜN piano orizontal de seis octavas, de cons- 
trucion ingles en la cantidad de 150 peso? 
moneda corriente de cobre. E que se intere

se puede ocurrir frente al café de la paz : calle 
del Porton en la casa No. 48. M 11—3p.
———¡seTEÑDK

ÜN negro en 360 pesos cobre. En la tien
da del Sr. Malter calle de S. Pedro 

número 1Í9 está su dueño.tyf- H 3p.
AVISO.

SE vende ó se hace contrata á cuenta de 
rquileres de un terreno solar en 11 calle 

de S. Pedro abajo del hospital de caridad, 
compuesto de 10 varas de frente y 50 de fon
do. En la calle de S. Ramón N. 24 hay 
cou quien tratar, M 9—8p.

EDITALT
’O Consulado do Brasil, Rúa de S. Benito 

. 72, sellado proceder ji rematte, o 
I prega o a <piem mais der, no dia 18, 21 e 22 do 
' corrente, das tres horas da tarde em diante, por 

1 cunta do seguro, do Rio dc Janeiro o bergañtim 
’ surto

n’este porto de Montevideo,© cual se acha aban
donado por sentenqa proferida pelo Sur. Cón
sul José Joaquim d’Álencnstro em data de 14 
de Margo do corrente anno, segundo constado 

i exp. diente que segue n’este Consulado a pedi
mento de Joaó Rj^eiro dos Santos, subdito bra
sileño. E para que chegue a noticia de todos 
o fazo publico em Montevideo 15 dc. Margo 
1831. Porordem do Snr. Cónsul.

Casimiro Pinhei» o Mesaófrio.

AVISO.

DON Manuel Guerrero, participa á su® 
amigos y marchantes, que con motivo de 

haber disuello la sociedad que tenia con D. 
Andrés Rini, há trasladado el depoiito de sus 
superiores y acreditadas velas, de sebo de 
molde en cajones dc una.y dos arrobas, al al
macén de D. Pablo Nin, calle de S. Felipe 
no. 28; en donde se encontrarán de todo®

M 15_3p.

con.su

